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Señor Juez, a su Despacho, el proceso ejecutivo de la referencia informándole que 

el apoderado judicial presentó a través de memorial adiado 08/02/2023, solicitud 

de retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 

Soledad, marzo 06 de 2024. 

 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

EL SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, 

MARZO 06 DE 2024. 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la solicitud del 

memorialista, en el sentido de retirar la demanda de la referencia; el Despacho, 

considera procedente acceder a ello y dar aplicabilidad al art. 92 C.G.P., habida 

cuenta que la misma no ha sido admitida, y lo cual no impide su retiro.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la demanda, conforme lo solicitó el extremo 

demandante a través de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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